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SUMARIO: Encuentro Nacional de Turismo Rural, 
que se llevó a cabo el 13 de julio de 2000 en la 
1 ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos, 
Declaración de interés legislativo. García de 

Cano y otros. (4093-D-2000) 

Dictamen de comisión 

La Comlsh d’e T~~wrno ha consldelado el plo- 
yecto de resolución de la seiíola dIputada García de 
Cano y otlos seriores diputados pal el que se declara 
de interés turístico el Encuentro Nacional de Tuns- 
1110 Rural leallzadio en Paraná, Entre Ríos, el 13 de 
lulio de 2000, y, poi las razones expuestas en el 
mfolme que Ee acompaña y las que dará el miembro 
infoimante, aconseja la aprobación del sigmente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nncio’n 

RESUELVE: 

Dechal de mtcl¿s leglslattvo el Encuentro Naclo- 
nal de Twsmo Rural, reahado en Pala& Entre 
nos, el 13 de J&O de 2000. 

Sala de la connsión, 22 clc agosto de 2000 

Alejandro Balian. - Dulce Granados. - 
Guillermo E Corfield - Marcelo L. 
Dragan - Ovidio 0. Zúñiga. - Gra- 
ciela Camaño. - Horacio R Colombi. 
- Aurelia A. Colucigno. - Roberto H. 
De Barriazarra. - Fernanda Ferrero 

- Maria I. García de Cano. - 
Mabel N. Gómez de Marelli. - Ar- 
turo J. Moreno Ramírez - José J. 
Pampuro. - Ricardo C. Quintela. - 
Bernardo P Quinzio, - María N. Sodá. 
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INFORME 

Honofabl0 Cámara: 

La Comisión de Turismo al consi’delar el proyecto 
de resolución de la señora diputada García CYe Cano 
y otros cree innecesario abundar en mks detalles que 
los expuestos por los autores en los fundamlentos de 
la iniciativa y aconseJa su aprobación. 

Alejandro Balian. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La actividad turística registra actualmente una d’e 

las mayoles tasas de crecmiento en la economía 
muu&al, y constituye en la Argentina una consrde- 
zable fuente de divisas y empleo. 

Dentro de la ampha gama que la actwdad turís- 
tica nos ofrece. el turismo’ rural ha adquirido’ en los 
Ultimos tiempos notable desarrollo. El mismo dwer- 
slfwa la actwldad agropecuaria, generando1 un nuevo 
cauce pua la valor~zaclón d’e los recursos dei campo, 
tales como la naturaleza y la cultura del t~alxt~o 

agropecuallo y, por su carácter de mano de obra 
mtenswa, contribuye a genelar lmpoltantes fuentes 
de empleo, motivo pal el cual se ha convertido en 
un estímulo eficaz pala arraigar a la gente a su te- 
riufio natal. 

Po1 otra parte, debemos tener en cuenta la cre- 
ciente demanda tulístlca que, en los últunos tlempos. 
ha mostrado notables preferencias pal los espacios 
naturales pristinos y las culturas autóctonas. 

En este sentido, y en íntlma lelación con posiblli- 
dades de generar nuevas actividades económicas, 
numerosas producciones regionales primarias y de 
agroindustlias artesanales adquieren notable desarrollo 
bn~o este malco, generando así una alternativa de 
aglonegocios que conlleva la poslhlidad de creacic5n 
y promoción de productos que favorecen el melosa- 
miento de la inserción com’ercral de la ploducclón 
agropecuaria regronal, 

Asimismo, la mencionada ahernativa constituye un 
importante estímulo para la promoción de la comer- 
ciahzacrón de los brenes y selvrcios luraleq en el 
qectol turístico, fomentando la creación de estructurac 
aLociatwas, la capacltación de prod’uctores y personal 
1ud pala el desarrollo de esta nueva actividad y la 
promoción de una legislación moderna que incorpore 
la creación de servicios agiopecuarios 

De este modo, el Encuentro Nacional de Turismo 
Rmal adquiere importancia parlamentarla, pues tiene 
c”mo frnahdad genelar una actitud cooperatwa coll 
el desarrollo de las economías regionales, fomentar la 
revalorización d’el campo y de aqu,elIos espacios que 
fuelon testlgos del tIabaJo de los pueblos natlvos, 
al que más talde se sumaron las corrientes mmlglato- 
ilas que flosrecieion en contacto con el suelo argentino 
y cuya unpronta ha quedado cas1 mtacta en el aire 
CTe nuestros campos. 
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Por las razones expuestas solicito la aprobación del 
presente proyecto. 

Maía I. García de Cano. - Arturo R. 
Etchevehere. - Alejandro Balian. - 
Guillermo E. Corfield. 

ANTECEDENTE 

PI oyecto de resolución 

Ln Ccíuzara de Uipzltudos de Zu Nación 

RESUELVE: 

Declalar de interés turístico el Encuentro Nacional 
de Turismo Rula1 olganiza& conluntamente pal la 
Secletalía de Aghultura, Ganadería, Pesca, y Alr- 
mentach d’e la Nación; la Secretaría de Estado de 
la Producción de Entre Ríos; el Programa Nacional 
de Turismo Rural y la Subsecretaría de Tmismo 
de Entre Ríos, a reahzalse en la ciudad de Paraná, 
p~ovu-ma de Entre Ríos, el día 13 de ]ullo del co- 
Iriente año. 

María I. García de Cano. - Arturo H. 
Etchevehere. - Alejandro Balian. - 
Guillermo E. Corfield. 


